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Agréguese a los autos el memorial allegado por el Dr. Daniel Andrés Rodríguez Morales, y 
conforme a lo manifestado, se dispone: 
 
RELEVARLO del cargo y en su lugar se designa al Dr.(a) GLADYS SIERRA DE VASQUEZ 
Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley. En 
caso de aceptación, por Secretaria envíese el link el proceso digital. 
 
Los escritos presentados por el interesado se agregan a los autos, sin que sean objeto de 
pronunciamiento por el Despacho, toda vez que cualquier tipo de solicitud que pretenda 
dirigir con destino a este Despacho Judicial con referencia a este proceso, deberá hacerlo a 
través de apoderado judicial, por no ostentar el derecho de postulación, conforme lo prevé 
el art. 73 del Código General del Proceso, aunado a que en este tipo de asuntos no le es 
dable litigar en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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